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Latacunga 22 de Octubre de 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

5 

PRESENTE | l | 
no
 

22
5 

Yo Luis Aníbal Arequipa Almagro con C.l: 050136057-2 Gerente de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS TAXI AMIGO S.A, por medio del presente me dirijo a ustedes a ponerles en 

     
conocimiento el fallecimiento de uno de nuestros socios el Sr. Fausto Guilcatoma 

Es Guilcatoma C | 050076926-0, con el vehículo Chevrolet Aveo placas XBA1705 disco N* 15 

T
I
E
 

para lo que adjunto copias de la Partida de Defunción y posesión efectiva de los herederos 

= 24 la Sra Fanny Beatnz Rojas Aimacaña y sus hijas Blanca Ximena y Mayra Azucena 

= ip,  Gulcatoma Rojas. 

E ] ] 
e a Por lo que solicito de manera más comedida autorice a quien corresponda el registro de los 

za. nuevos herederos de las acciones que mantenía el socio en nuestra compañia para 

continuar con el proceso correspondiente ante todos los Organismos de Control 

    
  

Atentamente . N 

sa . o . e 
AZ CAY A : E , 

“ SF, Rubén Espinel Sr Luis Arequipa íi : 

é 050242015-1 CI 050136057-2 

PRESIDENTE GERENTE . 

0995154911 : 032270339 
0986462651 CORREO ELECTRONICO: taxiamigo.s.a+gmail.com : 032 270681 

Latacunga —Ecuador 

“3 

YN Aro Laa Ra 

 



ESCRITURA: 2014/05/01/01/D02923 

  

ATACUNGA pa crmTON L SEÑORA: 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA. 

Yo, FANNY BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA, ante usted comparezco con la siguiente 

petición: 

De la documentación que adjunto vendrá en su conocimiento que falleció mi esposo 

señor FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMA, el siete de Septiembre del año dos mil 

ca) 

  

i 
| a) Un lote de terreno ubicado en el sector urbano del Barrio Lago Flores, 

| perteneciente a la parroquia ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia 

de Cotopaxi.- 

115) Un inmueble ubicado en el sector urbano del barrio La Laguna, perteneciente a 

la parroquia Ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- 

Ve) Un inmueble urbano ubicado en la Avenida Atahualpa, perteneciente a la 

parroquia Ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- 

' 5) Dos lotes de terreno del primero el signado con el número Tres y del seguido 

v el signado con el número Cuatro, denominados “Tapalán”, pertenecientes a la 

parroquia Ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- 

Un lote de terreno urbano y casa en él existente, perteneciente a la parroquia 

Ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- 

+) Un lote de terreno ubicado en el sector urbano, perteneciente a la parroquia 

lgenacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.-  



    

  

   

   

   
   

    

   

    

ote de terreno denominado “Crusilli”, perteneciente a la parroquia 

fuez, dal» Cantón: Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- 

no ubicado en el sector urbano denominado “Bellavista-El 

+ 4 la parroquia San Buenaventura, del Cantón Latacunga 

on él número QUINCE, ubicado en la Lotización 

¡ón Alta”, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, del 

de Pichincha, de la superficie de Docientos ochenta 

o de los siguientes linderos: NORTE: Lote número 

diz y sels, ORIENTE: Calle “G"; y, OCCIDENTE: Lote 

tro Concepción Baja.- 

yrolet, clase jeep, tipo jeep, año de fa bricación dos mil 

SP V6 DIXT/A A/C, color plomo, de placa TDAO309.- 

n, clase camioneta, tipo pick-up, año de fabricación 

ars y cuatro, modelo 1500, color blanco, de placa 
    

; mE hovecientos' 

     

    

   
   

  

   

   

        

    

    

   

  

- PBHDBO9 Y, 
. l)- Mortuoria y más-hiénaficios de Ley a que tenga derecho en el Instituto 

SN - Ecuatoriano de Segiridas Social.- 

Con estos. antecederites: usted y allamparo de las disposiciones contenidas en 

él artículo diez y os A doce de la Ley Notaria! y en el artículo seiscientos 

: séterita y cuatro de C6€ luole Procedimiento Civil, solicito se me conceda tanto a mi 

, coma a mis hijas, la;P É 
blanes de mi fallecido esposo. 

  

  

- La cuántia es indetermiñeidi. 

  

Mis notificaciones 1á ; retllsirá en el casillero judicial número 123 de mi defensor 

- Doctdr Hernán Rivas Aérást; con quién firmo. 

  

CES, 

ABOGADO 
Reg. 05-2002-2 F,A.X, | 

  

    
Efectiva Pro-Indiviso, sin perjuicio de terceros de los * 

    

  
  

  

 



Presentado hoy día Lunes veinte y siete de Octubre deleño dos mil catorcó a ope 
y 

horas, con una copia igual al original.- Adjunto copias de una partida de matrim dl 
PA 

una partida de defunción, dos partidas de nacimiento, nueve o ! 

matriculas y una cédula de identidad con la pepeleta de votación.- Doy fe.»    
( uz LA NOTARIA: INS 

  

DRA. MARIA FERÑANDA SUBIA LOAIZA. 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA. 

En la ciudad de Latacunga, a los veinte y siete días del mes de Octubre del año dos mil 

catorce, dia Lunes, a las once horas quince minutos ante mí DOCTORA MARIA 

FERNANDA SUBIA LOAIZA, Notaria Primera del Cantón Latacunga, comparece la 

señora FANNY BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA, con el objeto de rendir su declaración.- Al Y 

efecto prevenida de la gravedad de las penas de perjurio y de decir la verdad con 

exacyftud y claridad, preguntada en relación al texto de su petición declara bajo 

   

  

   
   
    

   

  

evivjente la compareciente y como herederas sus hijas llamadas: BLANCA XIMENA % OLA AMV 
YRA AZUCENA GUILCATOMA ROJAS.- Como bienes de fortuna: a) Un lote de 

no ubicado en el sector urbano del Barrio Lago Flores, perteneciente a la 

roguia ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- c) Un 

ueble urbano ubicado en la Avenida Atahualpa, perteneciente a la parroquia 

lacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- d) Dos lotes de terreno 

el primero el signado con el número Tres y del segundo el signado con el número 

ugtro, denominados “Tapalán”, pertenecientes a la parroquia Ignacio Flores, del 

antón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- e) Un lote de terreno urbano y casa en él 

xistente, perteneciente a la parroquia Ignacio Flores, del Cantón Latacunga y 

rovincia de Cotopaxi.- f Un lote de terreno ubicado en el sector urbano, 

erteneciente a la parroquia Ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de 

otdpaxi.- 8) Un lote de terreno denominado “Crusilli”, perteneciente a la parroquia 

láquez, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- h) Un lote de terreno ubicado 

L elisector urbano denominado “Bellavista-El Tambo”, perteneciente a la parroquia 

San Buenaventura, del Cantón Latacunga y Provincia de: Cotopaxi.- i) Un inmueble 

signado con el número QUINCE, ubicado en la Lotización denominada “La Concepción 

Alta”, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, del Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, de la superficie de Docientes ochenta metros cuadrados, dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: Lote número catorce, SUR: Lote número diez y seis, 

ORIENTE: Calle “G”; y, OCCIDENTE: Lote número noventa y cuatro Concepción Baja.- j) 

  
 



  

    
   

  

   

; camioneta, tipo pick-up, año de fabricación mil 

modelo 1500, color blanco, de placa PBH0809; y, 1) 

i fué esta su declaración a la declarante se afirma en la 

+ impresa la huella digital del dedo pulgar de la mano 

: derecha, Conmigo! la lil Doy fe.- 

LA DECLARANTE: 1. 

    

   
SRA. FANNY B. RÓJAS A, 
EI No. 000803882 

  

o LÁ MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA. 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA. 

* Notaría Primera.» Latacunga, 27 de Octubre del 2.014, a las once horas treinta 
minutos, fomparete la señora FANNY BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA y manifiesta: Que al 

fallecimiento de su esposo: señor FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMA, el siete de 

Septiembre del año des. mil catorce, quedó como cónyuge sobreviviente la 

compareciente y tomo frerederas sus hijas llamadas: BLANCA XIMENA Y MAYRA 

AZUCENA GUILCATOMA-ROJAS.- Como bienes de fortuna: a) Un lote de terreno 
ubicado én el sector urbano del Barrio Lago Flores, perteneciente a la parroquia 
Ignacia Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- b) Un inmueble ubicado 

en el sector urbano del hartíc.La Laguna, perteneciente a la parroquia Ignacio Flores, 
del.Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- c) Un inmueble urbano ubicado en la 
Avenida Atahualpa, perteñedí jente a la parroquia Ignacio Flores, del Cantón Latacunga 

y Ptovincia de Cotopaxi.- dj Dos lotes de terreno del primero el signado con el número 
Tres y del segundo el signado. con el número Cuatro, denominados "Tapalán”, 

pertenecientes a la parroquia ignacio Flores, del Cantón Latacunga y Provincia de 

- Cotopax!,- e) Un lote; «de t terreno urbano y casa en él existente, perteneciente a la 

parroquia ignacio Flores; del Cantón Latacunga y Provincia de Cotopaxi.- f] Un fote de 
terrena ubicado én el sectar urbana, perteneciente a la parroquia Ignacio Flores, del 

Cantón Latacunga Y Provincia de Cotopaxi.- g) Un lote de terreno denominado 

“Crusilli”, perteneciente ela parroquia Aláquez, del Cantón Latacunga y Provincia de 

Cotopaxi.- h) Un lote de terreno ubicado en el sector urbano denominado “Bellavista- 

El Tambo”, perteneciente a la parroquia San Buenaventura, del Cantón Latacunga y 
Provincia de Cotopaxi,- 1) Un inmueble signado con el número QUINCE, ubicado en la 

lase jeep, tipo jeep, año de fabricación dos mil tres, 

«di
rt 
i
c
i
 

  

A 
A
 

  

nt 

hi 

   



  

Lotización denominada “La Concepción Alta”, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, 

del Cantón Quito, provincia de Pichincha, de la superficie de Docientos ochenta 

metros cuadrados, dentro de los siguientes linderos: NORTE: Lote númeesestopeaneRA 

SUR: Lote número diez y seis, ORIENTE: Calle “G”; y, OCCIDENTE: Lote nú : 

noventa y cuatro Concepción Baja.- j) Un vehícuto marca Chevrolet, clase ear 

jeep, año de fabricación dos mil tres, modelo Gran Vitara 5P V6 DIXT/A E 

plomo, de placa TDA0309.- k) Un vehículo marca Nissan, clase camioneta tip 

año de fabricación mil novecientos setenta y cuatro, modelo 1500, color blaaepit 

placa PBH0809; y, |) Mortuoria y más beneficios de Ley a que tenga derechiienejecons» 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Con estos antecedentes solicita se le 

conceda la Posesión Efectiva sobre los bienes descritos a su favor y a favor de sus 

hijas para resolver se considera: a) Con las partidas adjuntas se prueba el 

fallecimiento del señor FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMA y el nacimiento de sus 

hijas.- b) A la declaración de la peticionaria se justifica que al fallecimiento del señor 

causahabiente quedó como cónyuge sobreviviente la compareciente y como 

herederas sus mencionadas hijas.- Por las consideraciones expuestas y al amparo de 

las disposiciones contenidas en el artículo diez y ocho, numeral doce de la Ley 

Notarial y cl artículo seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, se 

concede a la señora FANNY BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA y a sus hijas BLANCA XIMENA 

Y MAYRA AZUCENA GUILCATOMA ROJAS, la Posesión Efectiva Pro-Indiviso, sin 

perjuicio [de terceros de los bienes dejados por el señor FAUSTO GUILCATOMA 

GUILCATEMA.- Confiero copia de todo lo actuado para poder inscribir la presente 

Posesión Efectiva en el Registro de la Propiedad de este Cantón y del Cantón Quito.- 

Dejo co la y entrego la documentación adjunta. 
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| En y 
“ CONSEJO DE LA 
JUDICATURA gia 

NOTARÍA 1 
¡e E ETA TUTO Dra. María Fernanda Subía Loaiza ) 
  

  

COPIA 
CUARTA 

D LA ESCRITURA DE: AMPLIATORIA DE LA ACTA DIE POSESION: 
Y 

ETECTIVA 

  

O ORGADA EL: 05 DE AGOSTO DEL 2015 

HOR . NOTARIA PRIMERA CANTÓN TATACUNGA 
      

FANNY BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA 

A FAVOR DE: 

  

CUANTÍA:  "PErRumADA 

Dirección: Calle Quito 11- 170 y Marquez de Maenza 

Correo Electrónico: msubialoaiza(Q%gmail.com 

Teléfono: 032 814 938 - ECUADOR 

O  



Factura: 001-002-000046654 

NOTARIO OTORGANTE 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ESPINEL PALLO MELIDA 

USTHELA 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

EXTRACTO COPIA DF ARCHIVO N” 20180501001001418 

NOTARIO PRIMERO LATACUNGA NOTARIO(A) DEL CANTON LATACUNGA 

24 DC SEPTIEMBRE DEL 2018 (1035) 

CUARTA 

AMPLIAIORIA DE ACTA DL POSESION EFECTIVA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DU 
20180501001001418 

NOTARIA o 

No IDENTIFICACI 

0502563851 

No IDENTIFICACIÓN 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 05 U8 2015 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: MELIDA ESPINEL 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO   A   0502563851 
  

/ 
[oeservacionesf  f 

    

NOTARIO(A) GEONNA MARÍA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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01-002-000008536 20150501001P04371 
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NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBJA LOAIZA 

1 NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA + 
pel cAmvox taxa MG 

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  
  

    
  

    
  

    
  

' EXTRACTO 

» 

[?01 50501001P04371 ] 

y ACTO O CONTRATO: 

A, AMPLUATORIA 

GAMIENTO. 15 DE AGOSTO DEL 2015 

E OTORGADO POR 7 

y Documento de No. Persona que te 
resiRazon social Tipo intervininete identidad Identificacaión | N?etonalidad Calidad representa | 

IMACANA FANNY POR SUS PROPIOS € 2 ECUATORIA [PETICIONARIO 
mE DERECHOS CEDULA 0500803622 NA (a) 

E A FAVOR DE 

o - . Documento de No. . Persona que 
presiRazon social Tipo interviniente identidad Identificacion Nacionalidad Calidad representa 

ovincjé Cantón Parroquia ] 

SN / LATACUNGA LA MATRIZ ] ! 

MENTO 

ONES 

y 

o 
l INDEF1FRMINADA 

  
  
  

    

le NOTARIO(A) GEONNA MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

 



    

    

   

     

    

    

   

   

PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA.     
pe Carrón Lota 

A! BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA, ante usted comparezco con la siguiente 

ns dejados por mi mencionado cónyuge, la misma que se inscribe con fecha 

Dicigmbre del año dos mi) catorce.- 

involuntario en dicha Acta de Posesión Efectiva no se hizo constar entre 

jados por mi esposo: Acciones en la “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO 

epóterreno signado con el número OCHENTA, manzana CINCO, calle 

Francisco en el Cementerio General de esta ciudad de Latacunga.- 

Mulestos Antecedentes acudo a usted y fundamentada en lo que dispone el artículo 

al 12 de la Ley Notarial, solicito que también se me conceda tanto a mi 

s hijas la Posesión Efectiva Pro-Indiviso sin perjuicio de terceros, de los 

| 
e 

| 
ñ   

ificaciones las recibiré en el casillero judicial número 473 de mi defensor 
d Patricio Rafael Coronel, con quién firmo.



   ) miércoles cinco de Agosto del año dos mil quince, y ¡4 
fgual a la original.- Adjunto copias de una partida de Matrif 

ón, dos partidas de nacimiento, dos certificaciones y uná 
Hikrespectiva papeleta de votación.- Doy fe.- 

  

       

     

   

   

     DRA, MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA.; 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUN 

la torna pedo de la gravedad de las penas de perjurio y de decirla ve 

con exattiltulystárilad, preguntada en relación al texto de su demanda dice: 
fallecimiento. de su esposo señor FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMA, el siet eel 

Septiémbre. del año dos mil catorce, quedó como cónyuge sobrevivient 1 

    

      

      

  

      
      
    

      
        

   

AZUCÉRA GUREATOMA ROJAS.- Con fecha veinte y siete - de Octubre del año d 

catorce, áritala Notarla Primera de este Cantón Doctora María Fernanda Subía l Posesic 

se realiza la Potasión Efectiva de los bienes dejados por su mencionado cóny ea ados po: 

mismáquesé inscribe con fecha cinco de Diciembre del año dos mil catorce.- Por Af BMlilado pa 
olvida involuntadó en dicha Acta de Posesión Efectiva no se hizo constar en pbNledad 
bienes dejados pofsu esposo: Acciones en la “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.AHID 

y, un lote deteerano signado con el número OCHENTA, manzana CINCO, calle 
Pablo y Sán Francisco en el Cementerio General de esta ciudad de Latacunga.- -Leíd 

que le fué está sisdeclaración a la declarante se afirma en la misma, ratifica y fi 

conmigo la Notaria.- Doy fe.- 

        

    

    

   

   

  

      

LA DECLARANTE: 

SRA. FANNY B, ROJAS A. 
C.1.No. 05008936 2.2 

  

LA NOTARIA: 

Taco a le 
DRA. MARIA FERNANDA SUBIA LOAIZA, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA. 

 



0033594 

Notaria Primera.- Latacunga, 05 de Agosto del 2.015, a las once horas treinta minutos, 

comparece la señora FANNY BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA y manifiesta: Que al 

fallecimiento de su esposo señor FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMA , el siete de 

Septlembre del año dos mil catorce, quedó como cónyuge sobreviviente la 

compareciente y como sus herederas sus hijas amadas: BLANCA XIMENA Y MAYRA 
AZUCENA GUILCATOMA ROJAS.- Con fecha velnte y siete de Octubre del año dos mil 

catorce, ante la Notaria Primera de este Cantón Doctora María Fernanda Subía Loaiza, 

se realiza la Posesión Efectiva de tos blenes dejados por su menclonado cónyuge, la 

misma que se inscribe con fecha cinco de Diciembre del año dos mil catorce.- Por un 

olvido involuntario en dicha Acta de Posesión Efectiva no se hizo constar entre los 

bienes dejados por su esposo: Acciones en la “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.”; 

y, un lote de terreno signado con el número OCHENTA, manzana CINCO, calle San 

Pablo y San Francisco en el Cementerio General de esta ciudad de Latacunga.- Con 

estos antecedentes solicita se le conceda también la Posesión Efectiva sin perjuicio 

de terceros tanto ala compareciente como a sus hijas, de los bienes omitidos, para 

resolver se considera: a) Con las partidas adjuntas se prueba el fallecimiento del 

señor FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMA.- b) A la declaración de la peticionaria se 

justifica que al fallecimiento del señor causahabiente quedó como cónyuge 

sobreviviente la compareciente y como sus herederas sus mencionadas hijas.- Por las 

¡consideraciones expuestas se concede a la señora FANNY BEATRIZ ROJAS AIMACAÑA 

y a sus hijas BLANCA XIMENA Y MAYRA AZUCENA GUILCATOMA ROJAS, la Ampliatoría 

a la Posesión Efectiva Pro-Indlviso sin perjuicio de terceros de los bienes omitidos y 

dejados por el señor FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMIA.- Confiero copia de todo lo 

actuado para poder inscribir la presente Posesión Efectiva en el Registro de la 

Propledad de este Cantón.- Dejo copia y entrego la documentación adjunta. 

pt 

| 
| 
| 
| 

, 

     

  

Dio María Forcada Sabía Lon 
HOTARIA PRIMERA DEL CAHTÓN LATACUNGA    és, 

RA...    



  

   

    

     

PRIMERA CANTON LATACUNGA a favor de' FANNY 

“fecha cinco de Agosto del dos mil cinco, que en nueve fojas 

RIA FERÑANDA SUBÍA LOAIZA 
¡MERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

10d 

q 

fecha se ta 
gcede, en el 

Aa fojas    
  

    

   



  

    

  

. INSPECTION PROFESION Y OCUPACIÓN 

BASICA QUEHACER, DOMESTICOS E43A312242 

AELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
e ÚBLICA DEL ECUADOR 

JACIÓN 

Umar. l 
4 

ABU res 

A GENLRAL SE RECISTRO CIVIL .. 
NO 

* 050080362-2 

  

   

        

ROJAS NICOLAS - 
AYZLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AIMACAÑA ROSA 

LUGAR f FECHA DE EXPEDICIÓN 

DO
GE
31
48
 

          

   

  

    

        

  

    
    
    

     
    
     

     

  

   

ROJAS AIMACAÑA 
FANNY BEATRIZ 

LATACUNGA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
2014-10-14 

COTOPAXI 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

LATACUNGA 

2024-40-14 

LA MATRIZ 

  

FECHA DE NACIMIENTO 4953-09-18 o 

NACIONALIDAD ECUATORIANA omo 
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IFICO: Que en el registro de nacimiontos dez +4 ARA RA RA ARA RA A 
CO RRA RA RIA Del Canton LATACUNGA RAE ARA RARA 

espondiente a 1984 Tomo 2- Pagina 163 , Acta 563 ; consta 

M ascripcion de: GUILCATOMA ROJAS MAYRA AZUCENA 

do en: IGNACIO FPLORES(PRO.FLORES, Canton: LATACUNCAFA+*AHAHALKHA RARA 

incia de COTOPAXI*****x**; el DOCE **Ax*4 de AGOSTO ** de MLL 
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ERRE AAA RRA RAR ARA RA ARA ARA RAR Del Canton LATACUNGA***A*AHARKKAEAAAR 

respondiente a 1979 Tomo 2- Pagina 252 , Acta 1304 ¿ consta 
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RESOLUCIÓN No, 917-2P0-005-20123-ANT : 

PERMISO DE OPERACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL    CONSIDERANDO: 

  

Ni 
á .s . A 
E la Constitución de la Pepública del Ecuador establece que el Estado garantizará la az 

ad de transporte terrestre dentro del territorio nacional, sín privilegios de ninguna 

E
S
 

e, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

sv) tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, 

dernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin 
roteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial 

territorio ecuatoriano, y a las personas y Jugares expuestos a las contingencias de 

fohe, el artículo 16 de la LOTTTSV determina que la Agencia Nacional de Regulación y 

Acontrol del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la 

Eoulación, planificación y control del tensporte terrestre, tránsito y seguridad via! en el 

fertorio national, en el ámbito de sus competencias, cor sujeción a las polficas 
fianadas C inusterio del Sector; 

es aquel destinado al transporte comercial de personas, CUya 

a realiza a través de llamada telefónica a una central; 

Smerclal lde Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo, Mismo 

fue |pyblicado en Registro Oficlal No. 642 de Julio 27 de 2009; 

$ 
de, en v[rtud de la convocatona realizada en el año 2009 por la Comisión Nacional del 

sportg Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, actualmente Agencia Nacional de 
tr ¡ció el proceso de regularización del servicio de taxl ejecutivo; 

, ediente Resolución No. 068-DIR-2012-ANT de noviembre 14 de 2012, se 

ema el Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros cn Taxi con Servicio 

divencioñal y Servicio Ejecutivo; 

> trectorio de la Agencia Nacional de Tránsito con Resolución No. 026-DIR-2013- 

¿de febrero 4 de 2013, expidió el Instructivo que Regula el Procedimiento para 

dE sión Verlficación Técnica a las Compañías Calificadas Para prestar el Servicio de 

me S Becktvos y que han solicitado el Permiso de Operación, en el cual, se regula a las 

N Pañías que este orgenismo calificó, tanto en el ingreso de la documentación 

de enida dentro de la convocatoria del año 2009, como en los respectivos infor, 
gcos y que se encuentran dentro del proceso da regulación del servicio 

RESOLUCION No D17-CO0105 2223 ANT  
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dh: 2012, emitió informe favorable previo a 13 Consotución Jurída en poh 
a Na, 002-DAJTAXEJ-005-2012-ANT de fecha 09 de enero de 2012: emugi es 

y de Asesoría Juridica y el Departamento de Taxi Ejecutivo 

   

  

'Álante Resolución No. SC.DIC.A.12.070 de fecha 15 de febrero da 
Fla Superintendencia de Compañías de Ambato, la “COMPAÑÍA DE y, 

' 605.4," obtuvo su personería juridica para prestar el servicio de ano 
hal de pasajeros en taxl con servicio ejecutivo, en el cantón Latacunga, proving 

paxi debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga 4 
le febrero de 2012. 0 

SÓN Lar E 

Que, mediante ingreso No. 39469-AC-ANT-2012 de fecha 14 de diciembre de 2012 
“COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.” solicita la Concesión del Perm; iso d 
Operación; 2 

Que, la Dirección de Títulos Habllitantes de la ANT, mediante memorando No, ANK 
DTHA-2013-1806 de.fecha 31 de mayo de 2013, e Informe No. 641-ATH-AG-DTH-2013 
ANT de fecha 15 de mayo de 2013, emite informe favorable para la concesión del 
permiso de operación a la “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO 5.A.” : 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No, 51-D[RÍ 
2013-ANT de marzo 21 de 2013, resolvió delegar a la Directora Ejecutiva de Ja Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vía) 
otorgar Permisos de Operación para las compañias o cooperativas de presentación, de 
servicios de, transporte terrestre comercial de pasajeros en tax) ejecutiva .de 
conformidad a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial" 

- demás normas pertinentes . ¿ ; 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley de Orgánit 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. A 

q 
RESUELVE: $ 

1. Conceder a la “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.” el Permiso de Operaciá 
para el servicio de transporte comercial en taxi ejecutivo. hi 

pl 
2. El ámbito autorizado para la “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S,A.”, es Plt 

intracantonal, dentro del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. di 

3. El servicio de transporte comercial en taxl ejecutivo para el cual se autoriza a [a 
“COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.”, consiste en el traslado de tercer si 

personas mediante la petición del servicio, exclusivamente, a través de un centro e 

llamadas, siendo el recorrido autorizado el solicitado por el cliente. A 

La prestación de servicios ajenos a la naturaleza del presente título habilitante dal á 

lugar a las sanciones pertinentes de acuerdo con la Ley. 4 

4. El presente Permiso de Operación beneficia a la referida Operadore de transporte y fl 
los vehiculos debidamente calificados que se detallan a continuación: 
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UIPA ALMAGRO Li ae Le O VEO AN J2 
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3 0907785959 1 SFRMITaBRO Sal PEGUSTO Lo - ¡A 

MER : A . y 
OUIETA WILMES 0502593866 ex603s€21501 | cmivammer y O] seran a 19) A pateo eno cio | Et Oper | 
O EDISON RUBEN Y 0502420151 XBA6570 | 3N1E83157CK344877 | GAISE72BASY NISSAN | 16M/T SEDAN | pa 00 | 5 | 

— -— o -- — Ed y 
1 TR 

os JULIO CESAR 0500732974 £ 1306572 B1A1Y927500144136 LCUBA172132€ | CHEVAOLET Ne 4 LLA00 3 

ALOMSO _— “q z - 
OIANG 0501807499 | E | X3A7352 | SLATOS1Y3BOO98354 | F1SS338602:1 | CHEVROLET a 1500) 5 

E (1502835960 5 XBA1401 BLATW52E5A0075315 F16033604471 | CHEVRO(=T AVEO 1 1600 5 
EDMUNDO Al EMOTION o 

PARAS uo RODRIGO - 0502171903 | € | Pes2220 | éGATISBS38BOS2868 | FL6D37506021 | CHEVROLETA oo 1600 | 5. 
Ao Ao a - ] EMOTION 4 Po A ES SANTO EDGAR + | 0501628531 | E | 7801729 | BLATDS1YSDO169095 | F15534451052 | CHEVROLET A er 150 | os 

presio CAIZA LUIS 0501721576 E XBA7S32 BLAUY5275C0155704 LCUC21429447 | CHEVROLET SAILIA SEDAN 2012 | 1400 5 
INAPILESANDRO do — STO al L- |] 

NEGAJOSE MANUEL -] 1713939500 | E | PBM5325 | BLATW5254A0040114 | F15D35219901 | cuevaoLer MOTION SEDAN | 2010 1600 | 5 

” Y pA SANTO JORGE 0501837926 E XBA4965 8LA10586280069139 16036754551 CHEVROLET AVEO SEDAN ** | 2011 ) 3600 5 Mk binque ACTIVO 
; P, LUIS - . . 

an O “| osouaaz353 | E | PBw5083 | BLAYDS868C0127921 | 16039890821 | CHEVROLET NA SEDAN ** | 2012 [1600 | 5 
h 

E o MCDO 0501094544 | E | xBA7430 | BLATDSB61CO117859 | F16030105611 | CHEVROLUT Ma SFDAN *> | 2012 | 3600 | 5 
Y _ - 

DSOZ4R9214 13 XBA3317 BLATOSBE9ADO3O935 F16034542351 | CHEVROLET O SEDAN ** | 2010 | 1598 | 5 

Al O 0501730774 E XBA1135 B1A710586790019637 11603375339] | CHEVROLFT do SEDAN ** | 2009 | 1598 5 

pi O 0501221857 E XRA1524 | KMHCMALAAALJI5E552 | GALE9ZYBBOR 1 HYUNDAI! ACCENT SEDAN ** | 2010 | 1500 $ 

, ANUEL z A - A dd A 0501630763 | E -/ XEXD424 | BLATDSB6RAOO31929 | F16D39625181 | CHEVROLET O SEDAN ** | 2010 | 1598 | 5 

MILTORAXAVIER O5U7612757 E] XBA1614 8LATDOSB6XA0029485 F16034444121 | CHEVROLLT O SEDAN ** | 2010 j 1600 5 

GUILCATOMA 1 ' Rasta q | 0500769260 | E | XBA170S | BLATOSS60AQ031875 | F16D34624991 | CHEVROLET NN SEDAN ** | 2010 | 1800 5 y ¡ 

Ele po 0701945933 | E | TDVO778 | SLATD586790021436 | H160"33790682 | CMEVROtT | o SEDAN ** | 2009 | 1600] 5 
ñ , - _ 
o puso mus a - - ¡AVEO 2nanges Dn: . A 50217785 s s 53885 4 E ] SEDAN 2011 |1600| 5 ACEL 0507377950 e TBAB596 BLATDS3861B0053885 F16095954541 | CHEVROLET | ACTIVO   

    

            
ise de Operación habilita VEINTICINCO (25) UNIDADES VEHICULARES, 

v/de la operadora que prestará sus servicios bajo la modalidad de transporte 

cial de pasajeros en taxi ejecutivo, cuya denominación o razón social es 

OMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.”, Para el trámite de cambios de 

unidades de la compañía de taxis ejecutivos identificados con dos asteriscos 

en el presente permiso de operación, cuya marca y modelo no se encuentra 

ologado, deberán realizar la respectiva homologación o cambio de unidad 
ante el lapso de un plazo de un año a partir de la emisión del permiso de 
ración, considerando que para la solicitud del proceso de verificación técnica 
erá encontrarse homologado o haberse realizado el cambio de unidad. El plazo 
alado anteriormente es impostergable y por lo tanto de no verificarse el cambio 
nidad, el cupo será revertido al Estado. 

SE doncede a la "COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.”, un plazo de hasta Un 
ho, contado a partir de la notificación de la presente resolución, para que cumpla 

db forma integral. con las condiciones tecnológicas, de infraestructura y 

logación conteimplados en el proceso de verificación técnica de acuerdo a lo 
Stablecido en el Instructivo que Regula dicho procedimiento técnico (Resolución 

¿ RE-DIR-2013-ANT). En caso de constatarse incumplimientos por parte 
¿operadora se revocará el presente título habilitante. 

    
RESOLUCION No.017-CPO-005-2013-ANT — 

“COMFANÍA DETAXIS TAXIAMIGO S.A." 
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fserviciós de transporte terrestre que se otorgan 2 través del presente Sr 
mismo, el presente título habilitante se otorga nominalmente y no es por 

hregociable.por su titular, por encontrarse fuera dei comercio, en CONSECUENCIA e 

Girán sar objeto de medidas cautelares o de apremio, arrendamíento, cesn 
o cualquier figura, transferencia o traspaso de su explotación o uso, 

no 

o, 

     
> illencioriada operadora, se someterá a las normas legales establecidas en la (0; 

%y y Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional ey . 

scrmegiieguleción y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y los 

respectivos Organismos de Tránsito, La violación de las indicadas normas 
resoluciones, o cualquier alteración a las decisiones contenidas en este Permiso de 
Operación, dará lugar para que se revierta el mismo, de conformidad a la Ley, 

8. La vigencia del presente título habilitante es de CINCO (05) años. El trámite de 
renovación se sujetará a las normas jurídicas vigentes contempladas en la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento Genera] 
de Aplicación y demás resoluciones que se dicten para el efecto. . 

9. Notifíquese con la presente resolución a los Organismos competentes, para sy“ 
ejecución, registro y control, así como a la “COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO ” 
S.A,”, 

Dado en el Distrito Metropolltano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agenfia (A 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial a ER 
los 05 dias de junio de 2013, :     

   

  

ELO al 

1 e As VNMÍCLEZA 
| Ing. Páola Carvajal Ayala 
DIRECTORA EJECUTIVA 

  

     

  

LO CERTIFICO: 

SAS 
Ab. Walter Andrés Z Franco,, 

SECRETARIO GENERAL A 

kUSOLICIÓN Ma. HINOPEOR OLIVA 
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“COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO 5 2.” 

  

     



  

mii SERÚBLICA DEL 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCION 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 100 - os 

En ECUADOR, provincia de COTOPAXI, cantón LATACUNGA, parroquia IGNACIO FLORES, EEN “b. 00 

8 DE SEPTIEMBRE DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de 

inscripción de defunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO FAUSTO GUILCATOMA GUILCATOMA NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD 60 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, provincia del COTOPAXI, cantón LATACUNGA, 
parroquia IGNACIO FLORES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
CAUSA DE LA MUERTE INSUFICIENCIA RENAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN DR. 
WILFRIDO ORQUERA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE FANNY BEATRIZ ROJAS 

Í 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE CELIANO GUILCATOMA ' 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MERCEDES GUILCATOMA 

Nomipres y Apellidos de quien solicita la inscripción MAYRA AZUCENA GUILCATOMA ROJAS , 
cedula/pásaporte No 0502959240, nacionalidad ECUATORIANA ! 

t 

OBSERVACIONES 
CEDULA DEL FALLECIDO N” 0500769260, CAUSAS DE LA DEFUNCIÓN: PARO CARDIO 

RESRIRATORIO, ANEMIA CRONICA INSUFICIENCIA RENAL, CERTIFICADO POR: DR. WILFRIDO 
ORQUERA COD. MED. 050300063, 

    

a Via 2 — | CE     

«Fina del Solicitante C  = Hiima del delegado 

MAYRA AZUCENA GUILCATOMA ROJAS CAROLIN VALERIA CADENA PENAHERRERA 

  

      

    

DI 
Lugar y Fecha de Defuncion Impreso por CCADENA, LATACUNGA, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

LATACUNGA, 7 DE SEPTIEMBRE DE 
2014 
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